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Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Las manifestaciones vistas a folio 2343 del paginario, se tendrán en cuenta dentro del 

presente asunto, adviértase que se desestimó la intervención de la señora NANCY SMITH 

SUAREZ ACEVEDO dentro del presente asunto.  

 

De otro lado, no se accede a la solicitud vista a folios 2344 a 2348 del paginario, toda vez 

que el profesional del derecho no actúa en el presente proceso como apoderado de 

ninguna de las partes aquí intervinientes, pues como él lo indica actúa como incidentante. 

 

Téngase en cuenta que la perito DORIS DEL ROCIO MUNAR CADENA aceptó el cargo 

para el cual fue designada, en ese orden de ideas, ante la complejidad de la experticia a 

rendir, se dispone ampliar el término concedido a 30 días hábiles.  Por lo tanto, se requiere 

a las partes (activa y pasiva) para que presten la colaboración necesaria a la referida 

auxiliar para que pueda llevar a cabo su tarea.  

 

El memorialista del escrito visto a folios 2352 y 2353 deberá estarse a lo aquí resuelto. 

 

Por último, se señala la hora de las nueve de la mañana de los días 9 y 10 de diciembre  

de 2020, a fin de llevar a cabo la audiencia de practica de pruebas, así como la audiencia 

de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 

Las partes deberán informar a esta sede judicial con cinco (5) días de anterioridad a la 

fecha indicada los correos electrónicos y los números de teléfono de contacto a efectos de 

celebrar la audiencia virtualmente conforme a lo indicado en el Acuerdo PCSJA20-11556 

del 22 de mayo de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE ,  



 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

(2) 
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